
29INFORME ANUAL dPA 2014 / Separatas Temáticas09. EdUcAcIóN

09.3
EDUCACIÓN EN OTRAS ÁREAS TEMÁTICAS

CAPÍTULO 01.I ADMINISTRACIONES PúbLICAS, 
ADMINISTRACIONES TRIbUTARIAS Y ORDENACIÓN ECONÓMICA  

01.I.2.2.4
Contratación en el sector público

En materia de contratación con el sector público procede significar retrasos habidos en el pago a 
proveedores, que en ocasiones han alcanzado cifras millonarias poniendo cuanto menos en peligro la 
continuidad de proyectos empresariales y el mantenimiento de numerosos puestos de trabajo. Ello, sin 
tener en cuenta los enormes sobrecostes que de esta realidad se derivan para el erario público, habida 
cuenta los derechos indemnizatorios que se generan para los acreedores.

Buen ejemplo de lo que comentamos lo constituye la queja 14/3507, promovida por la Asociación 
Andaluza de Empresas de Educación, Cultura y Ocio (AAEECO).

En la misma, la persona representante de la Asociación nos exponía las dificultades que estaban 
atravesando las empresas del sector como consecuencia de los incumplimientos, por parte del Ente 
Público de Infraestructuras y Servicios Educativos, de la obligación de pago de los servicios de aula matinal, 
actividades extraescolares y servicios complementarios de escuelas infantiles.

En este sentido, señalaba que se adeudaban a tales empresas más de 7 millones de euros.

A la vista de las circunstancias descritas, esta Defensoría intervino en la cuestión interesando informe 
tanto a la Consejería de Educación, Cultura y Deporte, como al Ente Público Andaluz de Infraestructuras 
y Servicios Educativos. 

Tras reconocer la realidad de los hechos descritos por la parte promotora de la queja, la Administración 
autonómica nos trasladó su firme compromiso de abonar con máxima celeridad los importes adeudados.

Considerando lo anterior, se estimó oportuno contactar con la parte afectada, que confirmó que tras 
nuestra intervención, el asunto había quedado finalmente resuelto, de tal forma que los pagos se habían 
llevado a efecto.

En cualquier caso, y sin menoscabo de que nos congratulemos por la adecuada solución de problemas 
como el descrito, debemos llamar una vez más la atención sobre las gravísimas consecuencias que de 
este tipo de prácticas se generan para nuestro tejido empresarial y para el desarrollo sólido y progresivo 
de nuestra economía.

En una coyuntura como la actual, en la que la tasa de paro en nuestra Comunidad se sitúa por encima 
del 34%, resulta estrictamente necesario evitar este tipo de situaciones. Esta Institución no es ajena a 
las dificultades económicas por las que atraviesan las Administraciones Públicas como consecuencia de 
la necesidad de cumplir con los imperativos consagrados en el recientemente reformado artículo 135 
de la Constitución. 

Sin embargo, de poco sirven iniciativas públicas que se orientan a revertir la gravísima situación 
socioeconómica que se vive en la actualidad si, al mismo tiempo, la propia actuación administrativa 
provoca el cierre de empresas que no pueden asumir por más tiempo los retrasos o los impagos de las 
Administraciones y, consiguientemente, el despido de trabajadores y trabajadoras.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/content/tras-nuestra-intervenci%C3%B3n-la-administraci%C3%B3n-abona-los-pagos-pendientes-por-actividades-extra
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Es preciso pues que la gestión de la cosa pública responda con solvencia a los requerimientos que se 
derivan de la actual situación, generando seguridad jurídica, estabilidad y confianza, ya que ello contribuirá 
en buena medida a la recuperación económica, al desarrollo y al progreso de nuestra Comunidad.

CAPÍTULO 01.III DEPENDENCIA Y SERVICIOS SOCIALES 

01.III.2.2.2
Actuaciones en materia educativa

Esta Institución inició queja de oficio (queja 14/2981) en relación con el derecho de cualquier persona 
con necesidades educativas especiales asociadas a circunstancias personales de discapacidad a acceder 
por este cupo de reserva de plazas, aun cuando no pueda acreditar un grado de discapacidad igual o 
superior al 33%. 

Con motivo de dicha queja la Comisión de Distrito Único Universitario de Andalucía recogerá en sus próximos 
acuerdos que rigen la admisión a los estudios de Grado, la forma de acreditar la situación de aquellas 
personas con necesidades educativas especiales permanentes asociadas a circunstancias personales 
de discapacidad, que durante su escolarización anterior hayan precisado de recursos y apoyos para su 
plena normalización educativa, a fin de hacer efectiva la posibilidad de optar por las plazas reservadas 
a solicitantes con discapacidad.

De la misma manera iniciamos una actuación de oficio (queja 14/4576) para que las Universidades 
andaluzas mantuvieran en septiembre el cupo de reserva a favor de personas con discapacidad que no 
habían podido optar a los estudios de Grado deseados al no ofertarse plazas por el cupo de discapacidad 
en fase extraordinaria, a pesar de no alcanzar el 5% de reserva.

Hasta el curso 2014/2015 el Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, permitía a las personas con 
discapacidad optar al cupo de reserva en el mes de septiembre y que consistía en la ampliación de plazas, 
hasta completar el 5% de reserva, cuando dicho cupo no se hubiese cubierto en su totalidad en la fase 
ordinaria por personas con discapacidad y se hubiese completado con personas del cupo general.

A raíz de la entrada en vigor de la nueva norma que regula la normativa básica de los procedimientos 
de admisión a las enseñanzas universitarias de Grado (Real Decreto 412/2014, de 6 de junio) había 
desaparecido tal posibilidad en la convocatoria de la fase extraordinaria de septiembre del curso 2014/15. 
Tras examinar la información recibida hemos de concluir que se ha aceptado la Resolución formulada por 
esta Institución, al haberse acordado por la Comisión de Distrito Único Universitario de Andalucía, en sesión 
de 6 de octubre de 2014, que se atendería a quienes reunían los requisitos para acceder por el cupo de 
discapacidad en la fase 2 (siempre que no se hubiese agotado la reserva del 5% de plazas en la fase 1).

También acordaron en la reunión de las Universidades Andaluzas remitir una carta al Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte para que se regule expresamente el mantenimiento del cupo de reserva 
para personas con discapacidad en fase extraordinaria. Sobre este mismo tema le expusimos el problema 
detectado a la Defensora del Pueblo estatal, la cual nos trasladó que ha dirigido una Recomendación a 
la Dirección General de Política Universitaria para que se aborde la modificación de la normativa que 
regula el acceso a los estudios de Grado y se recoja expresamente la reserva del cupo de discapacidad 
en el mes de septiembre.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/content/abrimos-queja-de-oficio-por-el-acceso-estudios-de-grado-por-el-cupo-de-reserva-de-personas-c
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/content/pedimos-que-se-mantenga-en-septiembre-el-cupo-de-reserva-para-personas-con-discapacidad-en-l

